
Señor(a)
Over Jose  Rios Sierra Avenida_3#31-44:Barrio La Cordialidad Los Patios (N/S) Cúcuta, Norte De Santander

 REFERENCIA: Citación a Audiencia de Conciliación Proceso de Conciliación No. 2-230-24

 
CONVOCANTES:

  Paola Andrea  Velasquez Jimenez  
C.C. 1.090.449.634

  Freddy Enrique  Velasquez Jimenez  
C.C. 1.093.798.026

  Luis Enrique  Velasquez Rivera  
C.C. 13.469.787

  Berenice Jimenez Lemos  
C.C. 60.325.305

 
CONVOCADOS:

  Trasan Plus Sas  NIT 9010850906 
  La Equidad Seguros Generales  NIT 8600284155 
  Ruben Dario  Cardenas Rojas  

C.C. 88.200.547

  Over Jose  Rios Sierra  
C.C. 9.533.634

 
ENTIDAD: Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La Fundación Liborio Mejía Sede Cúcuta

Luis Armando  Ramirez Reales , obrando en  calidad de Conciliador de Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La Fundación 
Liborio Mejía Sede Cúcuta, comedidamente me permito solicitar su comparecencia a la audiencia de conciliación, que se llevará a cabo el día 27 de 
Junio, 2024. A las 03:00 PM, a través del siguiente link: https://meet.google.com/dod-rtgi-avo. 

El objetivo de la conciliación, es llegar a un acuerdo sobre las diferencias surgidas con  Paola Andrea  Velasquez Jimenez  undefined No Reporta ,  
Freddy Enrique  Velasquez Jimenez  undefined No Reporta ,  Luis Enrique  Velasquez Rivera  undefined No Reporta ,  Berenice Jimenez Lemos  
undefined No Reporta .

Los representantes legales de personas jurídicas deberán acreditarla con el respectivo certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio.
 
Agradecemos que previo a la audiencia, comunicar vía correo electrónico la(s) personas que van a asistir, con sus respectivos documentos de 
identidad, y la calidad en la que asisten.
 
Adjunto enviamos la solicitud presentada por la parte convocante.

Atentamente,

___________________________
Luis Armando  Ramirez Reales

C.C. 13.489.394
T.P. 103111

Conciliador(a)
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